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NATHALIA CORRALES PATIÑO 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Notificaciones Judiciales Alcaldía Cali <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>
Enviado: viernes, 8 de septiembre de 2023 11:32
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: H & G Notificaciones Abogados <notificaciones@gha.com.co>; diegofelipecm@hotmail.com <diegofelipecm@hotmail.com>; MARIA FERNANDA RENTERIA CASTRO <mariafernandarenteriacastro@gmail.com>
Asunto: PRESENTACIÓN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 1° INSTANCIA - RADICADO : 2020-00196 - ACCIONANTE: JUAN SEBASTIAN AVILA MAZUERA
 
Doctor
CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA
Juez Quince Administrativo del Circuito Judicial de Cali
E.S.D
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA.
RADICACIÓN: 76001-33-33-015-2020-00196-00
DEMANDANTE: JUAN SEBASTIÁN ÁVILA MAZUERA Y OTROS
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI
 
MARÍA FERNANDA RENTERÍA CASTRO, en mi calidad de apoderada judicial del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, conforme al
poder conferido y obrante en el expediente, me permito de manera respetuosa radicar por este medio Alegatos de Conclusión, dentro de los términos establecidos en Auto de Sustanciación No.
491 dentro de la Audiencia de Pruebas Acta No. 67 del 29 de agosto de 2023, por lo que se concluye que este escrito es presentado dentro del término dispuesto para tal efecto.



(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan
sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario
autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a
quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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